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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia, septiembre veinticuatro (24) del año dos mil veintiunio (2021) 

  
Se ordena requerir a la parte demandante, señora MARTHA LILIANA RESTREPO 

MOLINA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.962.691, a fin de que realice 

la notificación por aviso a los parientes que deban ser escuchados AIDA MERY 

MOLINA ARIAS, SANTIAGO ARISTIZABAL RESTREPO y FARID TRUJILLO, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P y el decreto 806 de 2020, 

tal como se le ordeno en el Auto No. 1658 del día 28 de julio de 2021. 

 

NOTIFIQUESE  
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